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RE,I;OLUCIÓN ¡yo .' i {tt(' ) /2.023.-

POR LA CUAL SE APRUEBA lil PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE
AUTORIZA LA REALIZACION DEL LLAMADO POR CONCURSO DE OFERTAS N"
07/2023 "ADQUISrcION DE BAL,4NCEADOS y SALES MINERALES" - CONTRATO
ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y MAXIMOS _ ID NO 436.187,
C O NVOCAD O PO R INS TI TT] TO PARA GUAYO DE TECNO LO Ei,q,qEN,qNI,4,

VISTA:

Asunción; ,i,de octubre de2023.-

Ley No 2.05112003 de Contrat¿rciones Públicas y el Decreto Reglamentario
N" 2.99212019, eI Exp. No 272-951-2023, remitida a través de la Dirección
General de Adnrinistración y Finanzas, ha solicitado a la Dirección de
Contrataciones de la instituci«5n, iniciar las gestiones pertinentes para el
llamado por Concurso de Ofertas N" 0712023 "ADQUISICION DE
BALANCEADOS Y SALE,S M}NERALES" - CONTRATO ABIE,RTO
PLURIANUAL POR MONI'OS MINIMOS Y MAXIMOS - ID N'
436.181, según Eixpediente Mesa de Entrada Única (M.EI.) N' 272-951-
2023; el DictanLen D.A.A. No 90/23, de fecha 04 de octubre 2023, del
pliego, emitida por la Dirección rJe Asesoría Jurídica, ios antecedentes del
referido llamado. y;

CONSIDERANDO: Que, la Direc,rión Administrativa, conforme Exp. MEI N" 272-951-
2023, remitida a través de la Dirección General de Administración y
Finanzas (D.G,A.l.-.), ha solicitado a la Dirección de Contrataciones, el
inicio del llanrado a Licitación por Concurso de Ofertas N" 0712023
..ADQUISICIOI\ DE BALANCEADOS Y SALES MINERALES"
CONTRATO A.BIERTO PLURIANUAL POR MON'TOS MINIMOS Y
MAXIMOS - l.lD N' 436.187, ¡z Que la Dirección de Contrataciones del
IPTA, por Me.morándum DC l{' 06112023, solicita Dictamen Jurídico,
por intermedic, de 1a D.G.A.F., al Pliego de Bases y Condiciones del
referido llamado y que esta eleva a consideración de la Máxima
Autoridad de la Institución, la srolicitud de emisión de la Resolución, por
ia cual se Apn:eba el borraclor del Pliego cle Bases y Condiciones y se

attoriza el iniclo de la Licitación por Concurso de Ofertas N' 0712023
..ADQUISICION DE BALA].,ICEADOS Y SALES MINERALES" -

CONTRATO,^.BIER]'O PI,URIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y
MAXIMOS - ID N' 436.18],

Que, a los eferr:tos de dar inicio al procedimiento de contratación, se

requiere 1a aprobación de 1a Máxima Autoridad Institucional, conforme
a los lineamientos del Artí«:ulo No 33 del Decreto Reglamentario No
2.992119, que rnenciona que "l.a elaboración de los Pliegos de Bas'es y
Condiciones Í-¡arficulares para cada Licilación corresponderá a las
respectivas Un,idades Operativas' de Contratctción. Los Pliegos de
y Condiciones cjue elaboren lcts' respectivas Unidades Operativas
Conlratación, cleberán crjustarse a la Ley, ntoyalos'Pl

tándar elab'orados por Lo Unidad,
dentds, debertin ser aprobados por

tente de l'a Convocante"....
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RESOL.UCION¡{. il'É\( ) /2.023.-

POR LA CUAL SE APRUEBA ]YL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE
AUTORIZA LA REALIZACION DEL LLAMADO POR CONCARSO DE OFERTAS N"
07/2023 "ADQUISICION DE BAL.,4NCEADOS y SALES MINERALES' - CONTRATO
ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y MAXIMOS _ ID N" 436,187,
CONVO CAD O POR IN S TI TAT O PARAG UAYO D E TE CNOLO Ei,q,4EzuNI,4.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorando N' 88/23, de
feclra 04ll02A'23, remite el Dictamen D.A.A. N' 90/2023, que en su
parte conclusil'a, entre otros, expresa; "...en base a 1o establecido en la
Ley N" 2051/03 "De Contrataciones Públicas", Art. 6o y su Decreto
Reglamentario No 2.99212019, Art,7 inciso g), 33' y 34"; esta Dirección
de Asesoría JuLrídica considera. que el borrador del Pliego de Bases y
Condiciones, sr:: ajnsta a Derecho y recomienda proceder con 1os trámites
administrativos de rigor', saivo mejor parecer de la presidencia...".------

Que,la Ley N" 3788/10 "Q[JE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)", faculta al Titular de este
Instituto a prornulgar las Resoluciones en el ámbito de su competencia.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10,'

Artículo 1',-

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PAN'AGT]AYO DE TECNOLOCÍ¿ ¿CN¿AI,q

]TI?,SUELVE:

APROBAR, el ):'liego de Bases y, Condiciones y AUTORIZAR la
reaTización del llarnado a LICI'IACION por CONCURSO DE OFERTAS
No 07/2023 ",,\DQUISICION DE BALANCEADOS y SALES
MINERALES" - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR
MONTOS MINI\WOS Y MAXIMOS _ ID N" 436,187,

Artículo 2',- AUTORIZAR, a la Dirección de Contratación
trámites administrativos correspondientes para el
disposiciones legales vigentes.

Artículo 3'.- COMUNICATR, a quienes coüespol1da y cumplida
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